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Resolución No. 295-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 12 de mayo de 2021)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de  normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las   instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán  el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”;  
 
Que, el artículo 321 de la Constitución, señala: “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que 
deberá cumplir su función social y ambiental.”; 
 
Que, el artículo 605 del Código Civil señala como bienes del Estado a todas las tierras que, estando 
situadas dentro de los límites territoriales, carecen de otro dueño; 
 
Que, el literal d) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que es atribución del Concejo Municipal: “Expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para 
regular temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares”; 
 
Que, literal c) del Art. 419 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece, que constituyen bienes de dominio privado del GAD Municipal, los 
bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales; 
 
Que, el artículo 426 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
señala: “Inventario.- Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario actualizado de 
todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio público que sean 
susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán anualmente.”; 
 
Que, el inciso quinto del artículo 481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone: “Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos 
bienes inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
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descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y 
procedimientos para regularizar bienes mostrencos”; 
 
Que, el literal g) del Art. 1 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes 
Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el 
Proceso de Titularización para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
considera prioritario: “Incorporar al patrimonio municipal de conformidad con la Ley, los inmuebles 
que se encuentren vacantes, o también denominados mostrencos, ubicados dentro de los límites 
urbanos de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales del cantón Chordeleg.”; 
 
Que, el literal a) del Art. 6 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes 
Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el 
Proceso de Titularización para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal 
dispone: “a) Bienes Mostrencos.- Se consideran mostrencos a los bienes inmuebles que carecen de 
propietario o dueño conocido, y que no tengan un título de dominio debidamente inscrito. Para los 
efectos de esta ordenanza, a los bienes mostrencos se los ubica en suelos urbanos de la cabecera 
cantonal y de las cabeceras parroquiales.”; 
 
Que, el Art. 7 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, 
Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización 
para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal dispone: “Art. 7.- Bienes 
Municipales de Dominio Privado.- Se entenderán como tales los señalados en el Art. 419 del Código 
Orgánico de Organización Autonomía y Descentralización, COOTAD; esto es los que no están 
destinados a la prestación directa de un servicio público y constituyen bienes de dominio privado, los 
inmuebles que no forman parte del dominio público, los bienes mostrencos situados dentro de las 
respectivas circunscripciones territoriales.”; 
 
Que, el Art. 8 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, 
Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización 
para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal señala: “Art. 8.- Identificación 
e Incorporación de Bienes Mostrencos al Inventario Municipal.- La identificación como bien 
mostrenco de un inmueble; y, la solicitud de incorporación como bien municipal, podrán realizar las 
autoridades municipales o parroquiales como también los funcionarios municipales y la ciudadanía 
en general.”; 
 
Que, el Art. 9 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, 
Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización 
para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal establece: “Art. 9.- Requisitos 
para la Declaratoria como Bien Municipal.- La inclusión de un bien inmueble al patrimonio municipal 
estará amparada en los siguientes documentos y proceso: a) Levantamiento topográfico elaborado 
por técnicos municipales; b) Informe del Director de Hábitat y Ordenamiento Territorial; c) Informe de 
Avalúos y Catastros; d) Informe favorable del Procurador Síndico; mismo que, luego de revisar la 
documentación correspondiente, elaborará un extracto a ser entregado a la Dirección Financiera 
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para que se publique en un diario de la localidad, sin perjuicio de publicarlo en un diario de 
circulación provincial, por tres veces, con intervalo de cinco días entre cada publicación, solicitando 
se presente oposición o reclamo sobre el bien a ser incluido en el patrimonio municipal dentro del 
término de ocho días, a partir de la última publicación; y, sin perjuicio de colocar un rótulo de 
notificación en el predio;  e) Certificado del Registrador de la Propiedad..”; 
 
Que, el Art. 10 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, 
Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el Proceso de Titularización 
para Incorporar Bienes Inmuebles Mostrencos al Patrimonio Municipal dispone: “Art. 10.- Resolución, 
Escrituración e Inscripción de Bienes Inmuebles Mostrencos.- Para la inclusión al patrimonio 
municipal del bien inmueble mostrenco, con los informes señalados en el párrafo precedente, el/la 
Alcalde/(sa) pondrá en consideración del Concejo Municipal, para que mediante Resolución, se 
apruebe y se incluya el predio como bien de dominio privado de la municipalidad, disponiéndose que 
se eleve a escritura pública dicha Resolución, incluyendo como habilitantes los requisitos del artículo 
anterior; y, su posterior inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Chordeleg.”; 
 
Que, mediante oficio Nro. 033-GADPPC-2020, de fecha 12 de agosto del 2020, el Ing. Sandro 
Castro S, Presidente del GAD Parroquial de Principal, formaliza su requerimiento para la 
incorporación al patrimonio municipal de un bien inmueble mostrenco ubicado en la parroquia 
Principal del cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, para que sea considerado en la planificación 
territorial consiguiendo de esta forma ampliar el área verde y de recreación de uso comunitario. 
 
Que, en virtud de la petición formulada por el Ing. Sandro Castro S, Presidente del GAD Parroquial 
de Principal, se apertura el expediente administrativo para la incorporación al patrimonio municipal 
del bien inmueble mostrenco ubicado en la parroquia Principal del cantón Chordeleg, Provincia del 
Azuay. 
 
Que, dentro del expediente administrativo consta el Informe Técnico para incorporación de bienes 
inmuebles mostrencos al Patrimonio Municipal, elaborado por el Arq. Jorge Luis Yunga Pintado, 
Analista de Gestión del Territorio mediante el cual se remiten los datos generales del predio a ser 
incorporado al patrimonio municipal, según el siguiente detalle: 
 
1.- DATOS GENERALES: 
 
CLAVE PREDIAL: 01-11-51-01-01-015-009-00000000 
PROVINCIA: AZUAY 
CANTÓN: CHORDELEG 
PARROQUIA: PRINCIPAL 
SECTOR: CENTRO 
COORDENADAS WGS-84:N: 749719.1 E: 9665636.3 
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: URBANA 
 
2.- POSESIONARIO ACTUAL 
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RAZÓN SOCIAL: GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG 
RUC: 0160001910001 
 
3.-LINDEROS 
 
LONGITUD                                                           NOMBRES 
 
NORTE: 37.52m                                                  HDRS. LUCAS CAMBIZACA 
SUR:19.65m+7.86m+15m+13.53m+12.13m       ANGEL MARIA QUICHIMBO-PLAZA 
CENTRAL-GAD CHORDELEG  
ESTE: 14.67m                                                 CALLE GUALACEO 
OESTE: 17.66m+11.53m                                   CALLE GUALACEO 
 
4.- SUPERFICIE DEL PREDIO 
 
AREA DEL TERRENO: 775.77m2 
 
Que, dentro del expediente administrativo, se cuenta con el informe de Avalúos y Catastros, 
elaborado por la Arquitecta Tatiana Fernández de Córdova, Analista de Avalúos y Catastros 
mediante el cual se determina que el posesionario actual del predio con clave predial 01-11-51-01-
01-015-009-00000000 es el GAD Municipal de Chordeleg y fija el avalúo del predio en TREINTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS DOCE CON 96/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 35712,96) 
 
Que, mediante Oficio N° 081-2020-AC-GADMCH, la Arquitecta Tatiana Fernández de Córdova, 
Analista de Avalúos y Catastros remite: 1. Levantamiento topográfico elaborado por técnicos 
municipales y 2. Informe de Avalúos y Catastros, para la incorporación al patrimonio municipal del 
bien inmueble mostrenco ubicado en la parroquia Principal del cantón Chordeleg, Provincia del 
Azuay. 
 
Que, mediante oficio Nro. DHOT/GADMCH-0383-2020, de fecha 27 de agosto del 2020, la Arq. 
Fanny Ochoa, Directora de Hábitat y Ordenamiento Territorial, informa que el índice de 
equipamientos y áreas verdes dentro del cantón Chordeleg se encuentra por debajo del índice 
recomendado y que siendo una de las tareas de dicha dependencia identificar los predios que 
puedan utilizarse para mejorar dio índice, informa que se ha identificado el predio con clave predial 
01-11-51-01-01-015-009-00000000, ubicado en la calle Gualaceo en el centro de la parroquia 
Principal, el que se encuentra en posesión del GAD Municipal de Chordeleg, y solicita que se 
proceda al trámite correspondiente que permita incorporar al patrimonio municipal dicho predio, para 
lo cual adjunta la documentación establecida en el Art. 9 de la Ordenanza que regula el proceso de 
enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de 
Chordeleg.   
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Que, dentro del expediente administrativo, se cuenta con el certificado Nro. 239-2020 del Dr. Jorge 
Pesantez, Registrador de la Propiedad del cantón Chordeleg, mediante el cual se establece que el 
predio materia del presente trámite administrativo no se encuentra inscrito a nombre del GAD 
Municipal de Chordeleg.  
 
Que, dentro del expediente administrativo, se cuenta con el oficio Nro. 276-20-DJ-GADMCH, de 
fecha 22 de diciembre del 2020, suscrito por el Dr. Fernando Andrade, Procurador Síndico del GAD 
Municipal de Chordeleg mediante el cual se emite informe favorable en cuanto al cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el Art. 9 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de 
Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg. 
 
Que, de conformidad con el Art. 9 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de Bienes 
Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg, se procedió 
a publicar un extracto para la inclusión al patrimonio municipal del bien inmueble mostrenco ubicado 
en la parroquia Principal del cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, en el Semanario de Gualaceo 
“El Pueblo” al tenor del siguiente detalle: 1. Primera publicación: edición N° 1300, fecha 07 de 
febrero de 2021, página 8A; 2. Segunda publicación: edición N° 1301, fecha 14 de febrero de 2021, 
página 8A; 3. Tercera publicación: edición N° 1302, fecha 21 de febrero de 2021, página 3B. 
 
Que, mediante certificado Nro. C-168-DF-GADMCH-2021, el Ing. Ramiro Estrella Director Financiero 
del GAD Municipal de Chordeleg, certifica que se ha colocado el rotulo de notificación para la 
inclusión al patrimonio municipal del bien inmueble mostrenco ubicado en la parroquia Principal del 
cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, certificado al cual adjunta respaldo fotográfico. 
 
Que, dentro del expediente administrativo se cuenta con el oficio Nro. GADMCH-2021-049-SC, de 
fecha 08 de abril del 2021, suscrito por el Abg. Juan Carlos Ruiz, Secretario del Concejo Cantonal E, 
mediante el cual se informa que no se ha presentado oposición o reclamo alguno dentro del trámite 
para la incorporación al patrimonio municipal del bien inmueble mostrenco ubicado en la parroquia 
Principal del cantón Chordeleg, Provincia del Azuay. 
 
Que, de la revisión del presente expediente administrativo se verifica el cumplimiento de los 
requisitos y procedimiento establecido en la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de 
Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg, para 
la incorporación al patrimonio municipal del bien inmueble mostrenco ubicado en la parroquia 
Principal del cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, cuyo ubicación, linderos y superficie se 
encuentran plenamente detallados en los considerandos ates detallados.   
  
Que, habiéndose verificado que el inmueble ubicado en la calle Gualaceo, parroquia Principal, 
cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, clave predial 01-11-51-01-01-015-009-00000000, de la 
superficie de 775.77m2 metros cuadrados, carece de dueño conocido, enmarcándose en el 
presupuesto establecido en el inciso quinto del artículo 481 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en lo expuesto, al estar facultado por la Ley, este Órgano 
Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg:  
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Resuelve: 

 
Art. 1.- INCORPORAR AL PATROMONIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHORDELEG EL BIEN INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE 
PROCESO ADMINISTRATIVO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL CENTRO DE LA 
PARROQUIA PRINCIPAL DEL CANTÓN CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY; EN UN AREA 
DE 775,77 METROS CUADRADOS DELIMITADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL 
NORTE CON HEREDEROS DE LUCAS CAMBIZACA, EN UNA EXTENSIÓN DE 37.52 METROS;  
POR EL SUR CON ÁNGEL MARÍA QUICHIMBO, PLAZA CENTRAL Y GAD MUNICIPAL DE 
CHORDELEG, EN UNA EXTENSIÓN DE 19.65+7.86+15.00+13.53+12.13 METROS;  POR EL 
ESTE CON CALLE GUALACEO, EN UNA EXTENSIÓN DE 14.67 METROS Y POR EL OESTE 
CON CALLE GUALACEO, EN UNA EXTENSIÓN DE 17.66+11.53 METROS. EL BIEN INMUEBLE 
SE ENCUENTRA UBICADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES COORDENADAS WGS-84.: N= 
749719.1; E=9665636.3.  
 
Art. 2.- Notifíquese a Procuraduría Sindica Municipal a fin de que proceda con el tramite respectivo 
hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad.    
 
Art. 3.- Incorpórese esta Resolución al expediente administrativo y dispóngase su publicación en la 
página web institucional y gaceta municipal. 
 
Atentamente, 
 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 
 
 


